
r

RESOLUCIÓN N" r62123

N,lunic¡pio 18 de

VISTO: La sol¡citud de compra directa, cuyo objeto es la

FIRMA CONCEJAL

ACTA N" 48/23.

ov¡embre de 2023.

de un Portón y Alero,

sustanciada en Exped¡ente 2023-81:1440-00371l

RESULTANDO: l) La neces¡dad de contar con los mismos, que será construído con Estructura,
Caños de Hierro y Chapa Trappezoidal, Tej¡do Electrololdado, s¡endo imprescind¡ble para la
seguridad del Municip¡o;

saldo suflc¡ente;
ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjud¡car cuenta con

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa EQUIP-ARQ
SRL, como proveedora de lo sol¡c¡tado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUToRIZAR el gasto por Ia suma total de $ 71.980,00 (pesos uruguayos setenta y
un mil novecientos ochenta) IVA incluído, a la Firma EQUIP-ARQ SRL, RUT N' 21645142001'l 

'
por concepto de Construcción de un Portón y Alero, realizado con estructuras, caños de hierro
y chapas galvanizadas, tej¡do electrosoldado.

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes mencionada, cuyo gasto será
destinado al Proyecto denominado Func¡onamiento, L¡teral A.

3- Comunfquese a Tesorería del Munic¡pio 18 de Mayo y pubiíquese en el S¡tio Web del
Municip¡o.

4- Por SecÍelaría del Municip¡o, incorpórese al Registro de Reso¡uciones y siga a la
Secretaria de Desarrollo Localy Participación.
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